
J.S. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN   
 

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

FECHA Veintiocho (28) De Septiembre De Dos Mil Veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00301 00 

DEMANDANTE LINA MARIA ZAPATA HERNANDEZ  

DEMANDADA COLPENSIONES Y OTROS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Incorporado el dictamen de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA y puesto en conocimiento de las partes, resulta 
procedente  fijar fecha para AUDIENCIA de TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el 
día DIEZ (10) DE OCTUBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las UNA de la 
TARDE (01:00 P.M.). la cual se realizará de manera virtual a través de 
aplicativo LIFESIZE. 
 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/15910736 
 
Se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a 

través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros 

dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este caso, 

descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo

https://call.lifesizecloud.com/15910736
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